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TRASLADO ELECTRÓNICO 

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Corozal, 

Sucre, procede a correr traslado de liquidación del crédito. 

-PROCESO: EJECUTIVO 

-RADICACION: 702154089001-2012-00308-00 

-DEMANDANTE: JORGE NAVARRO GÓMEZ 

-DEMANDADO: CLAUDIA SIERRA VILORIA Y OCTAVIO MADRID CABRALES 

-ESCRITO EN TRASLADO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

FECHA DE FIJACION ELECTRÓNICA DEL TRASLADO: AGOSTO 29 DEL 2022 

-DIAS DE TRASLADO A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES: AGOSTO 30 y 31 DEL 

2022 

 

 

 

 

 


